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ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO 
AMBIENTE 

Ciudad de México a 25 de julio del 2025 
AAO/DGSU/DPCMA/ARBNP/335/2025 

ASUNTO: AUTORIZACIÓN DE PODA DE 2 (DOS) 
ARBOLES EN V[A PÚBLICA 

LIC. SAÚL NUÑEZ MALFABON 
COORDINADOR DE OPERACIÓN, PARQUES Y JARDINES 
ALCALDÍA ÁLVARO OBREGÓN 
PRESENTE 
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11. Con fecha 19 de mayo del 2025 personal técnico operativo adscrito a la Dirección de 
Preservación y Conservación del Medio Ambiente, capacitado y certificado por la 
Secretaría del Medio Ambiente del Gobierno de la Ciudad de México, realizó el Dictamen 
Técnico (749/2025), evaluando las características dendrométricas y fitosanitarias del sujeto 
arbóreo, así como del sitio donde se localiza, ello en estricto apego a lo previsto en el Artículo 
106 de la Ley Ambiental de la Ciudad de México y el numeral 5.3 de la Norma Ambiental 
para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, que establece los Requisitos y 
Especificaciones Técnicas que deberán cumplir las Personas Físicas, Morales de Carácter 
Público o Privado, Autoridades, y en general todos aquellos que realicen poda, derribo, 
trasplante y restitución de árboles aplicable a la Ciudad de México, de conformidad con la 
siguiente descripción: 

En observancia a las disposiciones aplicables previstas en la Constitución Política de la Ciudad de México, 
la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México, la Ley Orgánica 
de Alcaldías de la Ciudad de México, y en virtud del Aviso de fecha 01 de octubre de 2022, por el cual, se 
da a conocer el enlace electrónico donde podrá ser consultada la Estructura Orgánica aprobada mediante 
registro Número AL-AO-23/011022, y publicado en la gaceta oficial el 25 de octubre de 2022, en que la 
Dirección de Preservación y Conservación del Medio Ambiente quedó registrada ante la Secretaría de 
Administración y Finanzas como parte de la estructura de la Alcaldía Álvaro Obregón, quien suscribe el 
presente para los fines a que haya lugar. 

Señalado el ámbito de competencia de esta Dirección de Preservación y Conservación del Medio 
Ambiente, y en atención a la solicitud de la Ciudadana Alma Esperanza Soto Causor ingresada ante este 
Órgano Político Administrativo, a la que se le así nó el número SUAC-0304253204116, donde solicita la 
poda de dos arboles, que se localizan en de esta Alcaldía Álvaro 
Obregón, hago de su conocimiento lo sigu,ente: 

l. El 19 de mayo del 2025 , siendo las 10:30:00 AM horas personal adscrito a la Dirección de 
Preservación y Conservación del Medio Ambiente, de esta Alcaldía Álvaro Obregón, se 
constituyó en el domicilio señalado en la solicitud de referencia, con el propósito de realizar 
el reconocimiento del sitio, la inspección ocular y el levantamiento de la información 
pertinente. 
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DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
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DICTAMEN 

074912025 DICTAMEN No. 

UBICAcfi5rr· 
Vía p1ll>llcá'-----------.i 

FECHA! 
SOLICITANfE: 

OIRE:CCI. N: 
ANTECEDENTES: e u po D os rbo es (sic) 

Con base en los arlleules 75 numeral V do la Ley"ó""r- gé7n--, ic-¡¡-.,. de-.7 la-s-A"l- ca...,l""' d,- fn_s_ : A-;---; rt:- fc-u:- lo- �--,1"70""(l- ; 1.,..0_9_ ,_1_ 1_ 0,-1-1...,. 1-�-11-:2,-d.,--u- . ,.. la_L_e_y_A_m_b_i_ c_ nt_a_ l d-o- la_C_ lu-tl- a<J1 
ne México t demás relativos de fa Norm.i Ambientlll para el Ois\rilo Federal N.A,Df-001-RNAT-2015, se 0111/ta el 5lgulente: 

DICTAM.12N TÉCNICO DE ARBOLADO 
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Eliminado el domicilie 

Conoluslohoi;. 

Primera ce canstat◊la prosené:111 de dos �rboles comúnrn nte co,1ocid.os como Fresno ('Frsxlt1us u/Jdei) y Ficus (Ficus brmjamimi) ucicacos en 
Alcaldla Alvaro Obregón, los cuales, las caracterisilcas físicas y saniterlas p,11� los 

/ir11oles des1:4/1os arrlba, se recornlenda la poda di! limplezn d(! copa ponform11 ni numeral 6.4,2:, 1, 1. LIMPIEZA DI: COPA. - "!.a J/mplern de copa se 
llmllará :a la remoción do ramas muerías, declina.riles, pl.1gadas, aglomeradas, débllmenlc unidas )' d0 b�Jo vigor, ademus de líberar remas que. 
presenten planlas.pnrasltas; epifitas y otras pfanJar. ajenas al árbol As/ n1ísrno, se deberán retirar obletcs o materiales que.estén colocados sobro 
el arbol, tales COmó alarnbras, c�blós; c/a1,os, anunclos, reflecto.res y otros ;i¡enos al :arbor 

Segunda, Para e.1 segundo arbol de' acuerde con las cnractorfslicas·fisicas y sanilarlas qua presenta, nn re recon,lerida llevar o. cabo nln¡¡un rnaoejo de cerrüio o poda. 
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ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
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0749/2025 

Alma Esper�nta Soto Cal1�L-�1-�-----"-------+--U_ B1_c_A_ c1_o_N 
----,-----1 lfl;mayo-2025 Viapói>llca 

DICT�M5N No. OIRECCI N: 

SOLICITANTE: 
FECHA: 

ANTECEDENTES: o .e11u poda os arbofea (sía) 
Con base en lós arttculos 75 numoial V de In Ley Orgánica de. las Ak:ald.las¡ Arllculás 106; 109, ·110, ·1 '11 y 1·12 d1J 1� Lo_y Ambl�nlal de la Ciudad 
de Móxico y demás relaíivos de la Norma Ambiental para ol Distrito Federal NADF-OCH-RNAT-2015; se emite el síg11iehle: · 

orcr AMEN TECNICO DE ARBOLADO 

Tercera, Se recomienda dirigirse a la Direcoion Genarál d� Obras y Dasarroll& Urbano; para·la ampli¡¡clóndel éái�t1Hh1 afedar rafcos de anclája y 
primarias, 

Declaro bajo prctesiu de decir vérdád, qiJe Is lnfomrnc[ón 1".<iltfda 011 ésto dlcíamen está re�ncláda n mí l�nl snber y enleiidbr¡ y.e\l válida rnkrntros 
se.manlenqan las cpndlciones en las quB so ovalunrnn 1�.s ártio[e$: y contorrne aLartlculo 40 de la LÓy Atnbiontal dil liCludád do Móxlco. 

Evaluó ·-===-� �-¿,:::;;;;;�- �-- 
Carlos Acevedo Arvizu 

No. De, Acreditación 980 6iol. Fltivia vloleta L6pez Aguilar 
No. De Aci'édiíacíón 414 

Fresno r,ar-11 rrrnneJi> dá pc.:Ja do llmplez;i de copa 

SUAC-0304253204116 
C,;1!10 Canario S/i\!, Fsq Calle 10, Col. Tolteca. 
Alcaldía Alvaro Obregón. C.P. O·I 1 !JO, Ciudad de México. 
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ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO 
AMBIENTE 

0749(,W7.5 tilCTAMeN No, 
Vía p(,blica 
UBJCACION 

SOUCITANTE: 

ANTE;CEDENTES; · .o 1c u po a os· rboles (ele) 
DIRECCI �: 
FECHA: 

c_on base en 10,s artlcutos 75 numeral Vdo la Ley Orgánfca de las i\lcaldlás; Arllculoi; 100, 1 oe, 11 O, H1 y 112 do laLey_Ambionlal de _la Ciudad dé Méxíco y dema:i ielalJvos de lnNo.rma Ambion1at¡ma e1Distrí1o F'eóera1NADF-0D1·RNAT-20t5, se emite el sl¡juiimlo: 
. . DÍCTAMEN TÉCNICO. DE ARBOLADO 

Flcus sin 111a11ejo eje poda a derribo 

SUAC-0304253204116 
c·,ile Canario SIN, Esq. Calle 1 O, Col. Tolteca, .. 
j) ;caidia Alv,,1!'0 Obregón. C.P. 0·1 1 bO, Ciudad de lv1ex1co. 
- eléfono 55 5276 G700 EXT. 750'1 
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ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO 
AMBIENTE. 

Derivado de lo anterior y con fundamento en lo dispuesto en el artículo 4° de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 1°, 2°, 3° fracciones IV y 6º fracción I de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la 
Administración Pública de la Ciudad de México; 33º, 34º, 35º y 39º de la Ley de Procedimientos de Administración 
de la Ciudad de México; 1 º, 2º, 5º, 6º, 29º fracción X, 75º fracción V Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de 
México; 1°, 2° fracción 1, VI, 3°, 4°, 5° fracción 111, 9º fracción 111, 106º, 108º, 109º, 110º, 111º, 112º y 330º de la 
Ley Ambiental De La Ciudad De México y artículo 345ºbis del Código penal para el Distrito Federal, así como en 
virtud del Acuerdo por el que se delegan en la Dirección General de Servicios Urbanos y la Dirección de 
Preservación y Conservación del Medio Ambiente, las facultades en materia de poda, derribo y trasplante, 
publicado por la Alcaldía Álvaro Obregón el 21 de octubre de 2022 en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, 
la Dirección de Preservación y Conservación del Medio Ambiente autoriza lo siguiente: 

PRIMERO. - Se le AUTORIZA a la Coordinación de Operación, Parques y Jardines de esta Alcaldía de acuerdo 
con su programación procedente el PODA DE 2 DOS ARBOLES con nombre común: Ficus /Ficus benjamina 
Y Fresno/Fraxinus uhdei; que se yerguen en Álvaro Obregón. 

SEGUNDO. - Los trabajos deberán realizarse con personal acreditado por la Secretaría del Medio Ambiente de 
las Ciudad de México que cuente con certificación vigente, conforme a lo dispuesto por la Norma Ambiental para 
el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, numerales; 5.6, 5.7 y 5.10.5 observando todas las medidas de 
seguridad que para el caso resulten aplicables (entre otras, el no afectar a vecinos y vías generales de 
comunicación, etc.). 

TERCERO. - Queda bajo su responsabilidad el retiro y depósito del producto de los mismo que deberá ser 
destinado a un sitio autorizado, conforme a lo dispuesto en la Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF- 
001-RNAT-2015. 

C. AL ANO INTERO 
DIRE TOR DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE 
AMQ ·rl* 

El presente documento se encuentra en su versión pública y fue testado de conformidad con el Acuerdo del Comité de 
Transparencia por el que se clasifica como acceso restringido en la modalidad de confidencial la información pública que contiene 
datos personales y se autoriza la creación de versiones públicas con base en el ·catálogo de Documentos y Datos Personales 
confidenciales aplicables para H. A.lcaldía de Á.lvaro Obregón'. A.CUERDO 5.11-1O-CT/AAO/2021. 
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